
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Comarcal «Sierrallana» - Sección

de Suministros.
b) Domicilio: Barrio Ganzo, s/n.
c) Localidad y código postal: Torrelavega, 39300.
d) Teléfono: 942 847 400.
e) Telefax: 942 847 520.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 23 de agosto de 2007.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Según pliegos de condiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: 24 de agosto de 2007.
b) Documentación a presentar: Según pliegos de condi-

ciones.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Hospital Comarcal «Sierrallana».
2. Domicilio: Barrio Ganzo, s/n.
3. Localidad y código postal: Torrelavega 39300.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): Tres meses desde aper-
tura de ofertas económicas.

e) Admisión de variantes: Se admiten.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Comarcal «Sierrallana».
b) Domicilio: Barrio Ganzo, s/n.
c) Localidad: Torrelavega.
d) Fecha: 06 de septiembre de 2007.
e) Hora: Diez horas.

10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea” (en su caso): 28 de junio de 2007.

Torrelavega, 27 de junio de 2007.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud, por delegación, según
Resolución de 9 de julio de 2002 (Boletín Oficial de
Cantabria de 17 de julio de 2002), el director gerente del
Hospital Comarcal «Sierrallana», Ángel Alzueta Fernández.
07/9672

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de la organización y gestión de la IX Feria de la Anchoa
a celebrar los días 18, 19, 20 y 21 de octubre de 2007.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Santoña.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato:
El objeto del contrato es el siguiente: La organización y

gestión de la IX Feria de la Anchoa, que se celebrará
durante los días 18, 19, 20 y 21 de octubre de 2007, abar-
cando los elementos básicos establecidos en la Cláusula
I del Pliego de Cláusulas.

3. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación: 100.000,00 euros,
IVA incluido.

5. Garantía provisional: 2.000,00 euros (2% del precio
de licitación). Se podrá constituir en cualquiera de las for-
mas previstas en la normativa en vigor.

6. Capacidad para contratar y clasificación del contra-
tista: No se exige clasificación al contratista. La solvencia
técnica, económica y financiera se acreditará de la
siguiente forma: se acreditará un mínimo de dos (2) even-
tos similares contratados cada año durante los últimos
tres (3) años. Igualmente se aportará informe de entidad
financiera sobre suficiencia financiera para acometer la
prestación del objeto del presente contrato.

7. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Santoña.
b) Domicilio: Parque de Manzanedo, s/n.
c) Localidad y código postal: Santoña 39740.
d) Teléfono: 942 628 590.
e) Fax: 942 671 397.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta el día anterior a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones. Deberá solicitarse copia
del pliego de cláusulas administrativas.

8. Presentación de ofertas: 26 días naturales a contar
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC, según lo establecido en la base XI del pliego de
cláusulas.

b) Documentos a presentar: Los especificados en la
base XI del pliego de cláusulas.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santoña.
d) Admisión de variantes (en el objeto): No.

9.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Santoña.
b) Fecha: Las proposiciones se abrirán en el día y hora

que se anunciará en el tablón de edictos del Ayuntamiento
y que se notificará a todos los licitadores, según cláusula
XIII del pliego de cláusulas jurídico y económico adminis-
trativas particulares.

c) Modo: En sesión pública, presidida por el alcalde, con
asistencia de la Mesa de Contratación.

10. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

11. Plazo de ejecución del contrato: Se estará a lo esta-
blecido en la cláusula VII del pliego de cláusulas adminis-
trativas.

Santoña, 22 de junio de 2007.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
07/9438

JUNTA VECINAL DE VARGAS

Anuncio de subasta para la enajenación de aprove-
chamientos forestales del monte Espurio y Magdalena,
número 377-Quinquies del CUP.

Autorizado por el Servicio de Montes, Caza y
Conservación de la Naturaleza de la Diputación Regional
de Cantabria, se anuncia la enajenación mediante
subasta pública de los siguientes aprovechamientos fores-
tales del monte “Espurio y Magdalena”, número 377-
Quinquies del C.U.P.

1.- Número de árboles, 1.750. Especie: Eucalipto
blanco, metros cúbicos: 540.Tipo de licitación: 15.025,302
euros, sitio: Cajiga Sola. Consorciante: Junta Vecinal de
Vargas.

Lugar de celebración de la subasta.- La subasta se
celebrará en los locales de la Junta Vecinal de Vargas, sito
en las antiguas Escuelas presidiendo la Mesa el presi-
dente de la misma o vocal en quien se delegue.

Presentación de plicas. A las 13:00 horas del día
siguiente hábil, una vez transcurridos diez días hábiles
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desde la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial
de Cantabria”.

Apertura de plicas.- Al día siguiente hábil de la presen-
tación de plicas.

Si quedara desierta la primera subasta, se celebrará la
segunda el décimo día siguiente a la primera.

Para tomar parte en la subasta será necesario depositar
en la Secretaría de la Junta Vecinal una fianza provisional
del 2% de la licitación, y la definitiva del 4% del precio de
adjudicación, debiendo ajustarse el aprovechamiento a lo
dispuesto en los pliegos general y especial de condiciones
técnico facultativas vigentes.

Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que se
inserta y habrán de presentarse en la Secretaría de la
Junta Vecinal de lunes a viernes en horas de nueve a
catorce.

Todos los gastos inherentes a la subasta y al contrato,
así como de publicación, serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición:
Don…, con documento nacional de identidad

número…, en su nombre (o en representación de…), en
relación con la subasta anunciada en el “Boletín Oficial de
Cantabria”, número…, sobre aprovechamientos forestales
de la Junta Vecinal de Vargas, ofrece la cantidad de…
euros, por el lote de árboles de… aforados en… metros
cúbicos, consorciados con… en el monte ESPURIO Y MAG-
DALENA, número 377-Quinquies, del C.U.P.

Lugar, fecha y firma.

Vargas, 27 de junio de 2007.–El presidente de la Junta
Vecinal (firma ilegible).
07/9377

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral por la que se convoca concurso público
para la contratación del servicio de desarrollo de la aplica-
ción de gestión del COIE para la Universidad de Cantabria.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Cantabria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

G. Económica, Patrimonio y Contratación- Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 247/2007.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de desarrollo de la

aplicación de gestión del COIE para la Universidad de
Cantabria.

b) División por lotes y número: —-
c) Lugar de ejecución: Universidad de Cantabria.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 95.000,00 euros, IVA incluido.

5. Garantías.
a) Provisional: 1.900,00 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Cantabria (Servicio de G.

Económica, Patrimonio y Contratación- Sección de
Contratación).

b) Domicilio: Avenida de Los Castros, s/n.
c) Localidad y código postal: Santander - 39005.
d) Teléfono: (942) 201 032 / 202 202.

e) Telefax: (942) 201 049.
f) Página Web:
http://www.unican.es/webuc/unidades/uccp/servicios.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el decimoquinto día siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el B.O.C.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo: —-, subgrupo: —-, categoría: —

-
b) Otros requisitos: Los indicados en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
siguiente al de la publicación del anuncio en el B.O.C.

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1ª. Entidad: Registro General de la Universidad de

Cantabria, de 9:00 a 14:00 horas.
2ª. Domicilio: Avenida de Los Castros, s/n.
3ª. Localidad y código postal: Santander - 39005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Cantabria.
b) Domicilio: Avenida de Los Castros, s/n.
c) Localidad: Santander.
d) Fecha: 31 de julio de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.

10.Gastos de anuncios:Serán por cuenta del adjudicatario.

Santander, 28 de junio de 2007.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.
07/9624

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número S-3022/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, (BOE número 285), de Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a don Rafael Jiménez
Sánchez, siendo su último domicilio conocido en Arzobispo
Marcelo González, 1  4ºD, Valladolid, por esta Dirección
General propuesta de resolución en relación con el referido
expediente sancionador cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Propuesta de resolución de expediente de san-
ción número: S-003022/2006.

Terminada la instrucción del expediente de sanción
número S-003022/2006 incoado por la Dirección General
de Transportes y Comunicaciones contra don Rafael
Jiménez Sánchez, titular del vehículo matrícula 5963-DPP,
en virtud de denuncia formulada por la Guardia Civil de
Tráfico mediante boletín de denuncia número 032281 a
las 17:05 horas del día 4 de julio de 2006, en carretera: N-
611. Km: 152 por minorar el descanso diario obligatorio y,
examinadas las actuaciones, se formula la presente pro-
puesta de resolución con base en los siguientes:

Página 10064 Miércoles, 11 de julio de 2007 BOC - Número 134


